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Amparo Directo en Revisión 3929/2013 

 

ALIMENTOS. EL ESTADO DE NECESIDAD DEL ACREEDOR DE LOS MISMOS 

CONSTITUYE EL ORIGEN Y FUNDAMENTO DE LA OBLIGACIÓN DE OTORGARLOS. 

 

La institución jurídica de los alimentos descansa en las relaciones de familia y surge como 

consecuencia del estado de necesidad en que se encuentran determinadas personas a las 

que la ley les reconoce la posibilidad de solicitar lo necesario para su subsistencia. En 

consecuencia, podemos concluir que para que nazca la obligación de alimentos es 

necesario que concurran tres presupuestos: (i) el estado de necesidad del acreedor 

alimentario; (ii) un determinado vínculo familiar entre acreedor y deudor; y (iii) la capacidad 

económica del obligado a prestarlos. En este sentido, es claro que el estado de necesidad 

del acreedor alimentario constituye el origen y fundamento de la obligación de alimentos, 

entendiendo por éste aquella situación en la que pueda encontrarse una persona que no 

puede mantenerse por sí misma, pese a que haya empleado una normal diligencia para 

solventarla y con independencia de las causas que puedan haberla originado. Sin embargo, 

las cuestiones relativas a quién y en qué cantidad se deberá dar cumplimiento a esta 

obligación de alimentos, dependerán directamente de la relación de familia existente entre 

acreedor y deudor; el nivel de necesidad del primero y la capacidad económica de este 

último, de acuerdo con las circunstancias particulares del caso concreto. 

 

ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS DENTRO DE LAS 

RELACIONES PATERNO-FILIALES SURGE DE LA PATRIA POTESTAD. 

 

Esta Primera Sala advierte que la obligación alimentaria que tienen los progenitores en 

relación con sus hijos, surge como consecuencia de la patria potestad, esto es, como 

resultado de un mandato constitucional expreso que les vincula a procurar el mayor nivel de 

protección, educación y formación integral, siempre en el marco del principio del interés 

superior del menor y con la característica de que recae en cualquiera de los padres, es decir, 

es una obligación compartida sin distinción de género. Además, si bien la obligación de 

alimentos en este supuesto surge y se desarrolla en el marco de la patria potestad, ésta no 

termina cuando los hijos alcanzan la mayoría de edad, sino que se mantiene mientras éstos 

finalizan sus estudios y encuentran un trabajo que les permita independizarse 

económicamente, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos tanto en la ley 

como en la jurisprudencia de este alto tribunal. 
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DERECHO A ACCEDER A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO. LA OBLIGACIÓN DE 

ASEGURAR LA PLENA EFICACIA DE ESTE DERECHO RECAE TANTO EN LOS PODERES 

PÚBLICOS COMO EN LOS PARTICULARES. 

 

Esta Primera Sala considera que, en un primer momento, sería posible sostener que 

corresponde únicamente al Estado asegurar la satisfacción de las necesidades básicas de 

todos sus ciudadanos mediante servicios sociales, seguros o pensiones en casos de 

desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y, en general, cualquier otro supuesto 

previsto en las leyes de la materia por el que una persona se encuentre imposibilitada para 

acceder a medios de subsistencia por circunstancias ajenas a su voluntad. Sin embargo, esta 

Primera Sala considera que no es correcto sostener que la satisfacción de este derecho 

corresponde exclusivamente al Estado en los supuestos anteriormente señalados pues, 

derivado de su propia naturaleza, es evidente que el mismo permea y se encuentra presente 

en ciertas relaciones que se entablan entre los particulares, especialmente en lo que se refiere 

a las obligaciones de alimentos derivadas de las relaciones de familia. Efectivamente, si bien 

es cierto que la obligación de proporcionar alimentos en el ámbito familiar es de orden 

público e interés social y, por tanto, el Estado tiene el deber de vigilar que en efecto se preste 

dicha asistencia, en última instancia corresponde a los particulares, derivado de una relación 

de familia, dar respuesta a un estado de necesidad en el que se encuentra un determinado 

sujeto, bajo circunstancias específicas señaladas por la propia ley. En consecuencia, es 

posible concluir que del derecho fundamental a acceder a un nivel de vida adecuado 

emanan obligaciones tanto para el Estado en el ámbito del derecho público -régimen de 

seguridad social- como para los particulares en el ámbito del derecho privado -obligación de 

alimentos-, derivándose de la interacción y complementación de ambos aspectos la plena 

eficacia del derecho fundamental en estudio. 

 

ALIMENTOS. EL CONTENIDO MATERIAL DE LA OBLIGACIÓN DE OTORGARLOS VA 

MÁS ALLÁ DEL MERO ÁMBITO ALIMENTICIO EN ESTRICTO SENTIDO. 

 

En lo referente al contenido material de la obligación de alimentos, esta Primera Sala 

considera que la misma va más allá del ámbito meramente alimenticio, pues también 

comprende educación, vestido, habitación, atención médica y demás necesidades básicas 

que una persona necesita para su subsistencia y manutención. Lo anterior, pues si tenemos 

en cuenta que el objeto de la obligación de alimentos consiste en la efectivización del 

derecho fundamental a acceder a un nivel de vida adecuado, es indispensable que se 

encuentren cubiertas todas las necesidades básicas de los sujetos imposibilitados y no 

solamente aquellas relativas en estricto sentido al ámbito alimenticio. 
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ALIMENTOS. EL CONTENIDO, REGULACIÓN Y ALCANCES DE LA OBLIGACIÓN DE 

OTORGARLOS DEPENDERÁ DEL TIPO DE RELACIÓN FAMILIAR DE QUE SE TRATE. 

 

Esta Primera Sala ya ha establecido que la obligación de dar alimentos surge de la necesidad 

de un sujeto con el que se tiene un vínculo familiar; sin embargo, es importante precisar que 

el contenido, regulación y alcances de dicha obligación variará dependiendo de las 

circunstancias particulares de cada caso concreto, pero particularmente del tipo de relación 

familiar en cuestión. En este sentido, la legislación civil o familiar en nuestro país reconoce una 

serie de relaciones familiares de las que puede surgir la obligación de dar alimentos, entre las 

que destacan: las relaciones paterno-filiales, el parentesco, el matrimonio, el concubinato y 

la pensión compensatoria en casos de divorcio. 

 

ALIMENTOS. EL ESTADO DE NECESIDAD DEL ACREEDOR ALIMENTARIO ES 

ESTRICTAMENTE INDIVIDUAL Y SURGE DE LA NECESIDAD Y NO DE LA COMODIDAD. 

 

Esta Primera Sala ya ha establecido que el estado de necesidad del acreedor alimentario 

constituye el origen y fundamento de la obligación de alimentos. En este sentido, es 

importante destacar que este estado de necesidad surge, como su nombre lo indica, de la 

necesidad y no de la comodidad, por lo que es evidente que quien tiene posibilidades para 

trabajar no puede exigir de otro la satisfacción de sus necesidades básicas. Además, se trata 

de un derecho estrictamente individual, por lo que para que se actualice la obligación de 

alimentos se debe tener en cuenta la necesidad del acreedor de los mismos y no de las 

personas que tiene a su cargo. 
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ALIMENTOS. PARA QUE SE ACTUALICE LA OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA DE LOS 

ASCENDIENTES DISTINTOS A LOS PADRES DE PROPORCIONARLOS A SUS 

DESCENDIENTES, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 357 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

ESTADO DE GUANAJUATO, SE REQUIERE QUE AMBOS PROGENITORES SE 

ENCUENTREN AUSENTES O IMPEDIDOS PARA HACERLO. 

De conformidad con el principio de igualdad, la obligación alimentaria de los padres respecto 

de sus hijos es común, solidaria y sin distinción de género, por lo que en caso de que uno de 

ellos no pueda responder a ella por motivos de ausencia o impedimento absoluto, dicha 

carga recae en el otro progenitor con el fin de garantizar el nivel adecuado de vida de los 

descendientes. Ahora bien, la obligación subsidiaria alimentaria a cargo de los ascendientes 

por ambas líneas que estuvieren más próximos en grado (abuelos) respecto de sus 

descendientes, prevista en el artículo 357 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, 

requiere que ambos progenitores se encuentren ausentes o impedidos para proporcionar 

alimentos a sus descendientes; de ahí que el progenitor supérstite o subsistente no puede 

excusarse del cumplimiento de la obligación referida sólo por la falta o impedimento del otro 

progenitor con el objeto de reclamar la ayuda subsidiaria de los abuelos, a menos que 

demuestre fehacientemente que el mismo también se encuentra impedido para suministrar 

alimentos. Por ello, cuando subsista uno de los progenitores, es quien como titular de la 

obligación y deudor alimentario primario debe afrontar el pago de alimentos a sus 

descendientes, pues entender de modo diverso el precepto señalado implicaría aceptar que, 

aun existiendo un deudor principal, puede reclamarse el cumplimiento de la obligación 

alimentaria indistintamente a cualquiera de los deudores subsidiarios o a todos en su conjunto, 

lo que haría nugatorio el orden de prelación y alteraría la naturaleza del vínculo legal. 
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ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA DE PROPORCIONARLOS A CARGO DE 

LOS ABUELOS RESPECTO DE SUS NIETOS, NO SE GENERA POR EL SOLO HECHO DE 

QUE UNO DE LOS PROGENITORES RENUNCIE A SU EMPLEO O CAREZCA DE FUENTE 

DE INGRESOS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 357 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

ESTADO DE GUANAJUATO). 

De conformidad con el artículo 357 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, la 

obligación alimentaria puede recaer en los ascendientes por ambas líneas respecto de sus 

descendientes, a partir de la satisfacción de dos supuestos: 1) la falta de los padres, ya sea 

por fallecimiento o por desconocer su paradero y ubicación; o 2) la imposibilidad de éstos 

para suministrar alimentos, lo cual puede ocurrir por causa de enfermedad grave, 

inhabilitación para el trabajo u otro impedimento absoluto que obstaculice el cumplimiento 

de su obligación. De ahí que el solo hecho de que uno de los progenitores renuncie a su 

empleo o carezca de fuente de ingresos no genera la obligación subsidiaria de los abuelos 

para el pago de alimentos, porque: 1) todavía puede exigirse el cumplimiento de dicha 

obligación al otro progenitor, en su carácter de deudor primario; y 2) la pérdida del empleo 

se trata de una condición circunstancial que nada indica por sí sola sobre la capacidad o 

incapacidad del sujeto para suministrar alimentos, por lo que no se erige como un 

impedimento absoluto que exima a los padres de cumplir con las obligaciones derivadas de 

la patria potestad. 
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